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y PODER ESPECIAL Y DE PROCURACION TUDICIAL QUE 

24 OTOREA El SEMOR WILLTAN PENUEL LOMG TR. SU5 

3 PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 

4 EPICORE BIONETWORES —INCL A FAVOR DEL 

3 SEÑOR ABOGADO ANTONIO FLORES” SORIANO - 

$ nn CUANTÍA: Indelerminada. 

7 En cantón Guayaquil, provincia del Ghayas, República del 

2 | Ecuador, a los diecisiete días del mes de marzo del dos mil diez) ante mí, DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMIENTEL, NOTARIO PUELICO TITULAR) DECIMO SEXTO,   
10 | komparece por sus propios derechos y por ls que representa de EPICORE 

  

11 | RIONETWORES IN, el señor WILLIAN PEMUEL LONG JR, nortedmericano, mayor de 

12 | Edad, casada, ejecutivo, con domicilio en los Estados Unidos de Nople America, capaz 

ara obligarse y contratar, a quien de conocer dey fe, de iransita par esta ciudad. Bien 

psiruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procedej con amplia y entera    
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bertad, para su otergamiento me presentó le minuta del tenor siguiente: SENOR 

  

16 |NOTARIO.- En el regisiro de escrifuras públicas í su cargo, sirvase ipcorporar una de la 

17 [que conste la clóusula y declaración siguiente : CLAUSULA UNICA .- PODER ESPECIAL Y 

18 le PROCURACIÓN JUDICIAL .- Por el presente instrumento, Yo, WILLIAN PENUEL 

19 done JR O, .par mis propios derechos, y par los que repredento de EPICORE 

20 |YIOMETWORKS IN .. en mi calidad de Director. fibre y voluntafiamente, confiero 

2 |Moder Especial y de Procuración Judicial, amplio y suficiente, cudl en derecho se 

2 Aaviero da señor Abogado Antonio Flores Seriano, para CN "hoipbre y en 
¿e a 

AS : 
23 rppresentación de EPICORE BIONETWORKS IN. comparezca e Ti 

     

       
    
   

  
24 |cbn las obligaciones legales administrativas establecidas en el bu 

25 klmpañías ; y, adicionalmente , de ser el caso ejerza las funcio l 

26 Piidicial, en todos cuantos actos adminisiralivos y procesos 

t 3 ==
 turaleza que fueren, sea necesaria y conveniente mi comparecel 

22 pleector, como actor, a demandado, y cumpla can laz Facultades que cos Y    
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Código de Procedimiento Civil En especiol el procurador está foculiado y outorizado-, 

adicional y expresamente, para llegar a ocuerdos tronsoccionales, 0 desistir de ser el 

2050, Q continuar procesos judiciales; sin limitación de ninguno. naturalezo.- En términos 

generales, el Procurador está outorizodo poro que comparezca, raolice tramites, demonde, 

conteste y proctique cuentas diligencias — seon necesarios cumplir dentro de los procesos 

gue se den, de lo naturoleza que fueren y focultado de monero expreso poro cumplir los 

actos determinados en el articulo cuorenta y cuatra del Código de Procedimiento Civil y en 

la ley de Compañías en cuanto se refiero 6 los compañías extronjeros accionistos de 

compañíos ecuaterionos.- Incorpore usted , seño” Wotorio, los demós cláusulos de estilo, 

necesarios y requeridos poro la perfecto validez de este instrumento. HASTA AQUIÍ LA 

MINUTA, lo misma que está outorizodo por el señor Abogodo Antonio Flores Soriano, 

registro profesional del Colegio de Abogodos del Guayos número tres mil ochocientos 

sesento. y cinco.- Suoyoaquil.- Leído que fue esto escritura de principio o fin por mí el 

dotorio, en olta voz al otergante, este, se ofirma , rotifica y firmon en unidod de octo, 

conmigo el Notario. Doy Fe.- 

WILLIAM PEMUEL LOME JR. a J 

Pasaporte. No. 2 11519 ql 

* 

o tn O 

D.. Rodolfo Deéra Dimontol 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTOR GUAYS pur 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 
en la fecha de su otorgamiento.- Lo Certifica.- El 
Notario.- 

. 

To Not A rr 

  

De-Rrdollo Divo Dion] NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO DEL. CANTON GUAY AQ 
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" EPICORE ECUADOR S.A. 

> RAZON: Declaro que acepto en esta fecha, 

    

Efmerardas 421% y el ro 

Guagaquil 

Guayaquil, Abril 20 del 2.006 

Sr. 

William Penuel Long Jr. 
Esmeraldas $ 4216 y el Oro 
Guayaquil, 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que usted, en la junta general de accionistas cf 
fecha, fue reelecto, por un periodo de cinco anos, en el cargo de GEf 
de la compañía anónima denominada EPICORE ECUADOR S.A 

Las funciónes a su cargo constan en el artículo VIGESIMO PRIME 
social, constante en la escritura de constitución de la compañía anón 
ÁLTIMA 5.4., otorgada ante el Notario Público Titular Vigésima Prin 
Guayaquil Abgdo. Marcos Díaz Casquete , el 22 de agosto de 1.996 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de enero de 1.997, ALT 
su denominación 

otorgada ante el Notario Público Titular Trigésimo del cantón Guayaqu 
G. Aycart Vincénzini el 15 de enero de 1,997, inscrita ante el Reglstrq 
de mayo de 1.997, 

A usted, le corresponde actuando individualmente, la representación 
Extrajudicial de la compañía, sin otras limitaciones que para aquellos 
que fueren extraños al objeto o giro de la compañía y de las facultad: 
el Estatuto Sacial correspondan a la Junta General de accionistas, 

Atentamente, 

A Dt tf, CAL Ca . 

Ing. Lorena Vanoni Armijos 
SECRETARIA AD- HOC 

de la compañía EPICORE ECUADOR S.A., para el que he sido designado. 

Guayaquil, 20 de ab apt 2, A n 
j a Pira / 7 / 

A 
y hi bo É Ls 

Pasaporte $ 092792278 
Nacionalidad : Estadounidense 

tudio 6 

Vitara Pénve 

lebrada en esta 
RENTE GENERAL 

RO del estatuto 
ma denominada 
hero del cantón 
inscrita ante el 

IMA S.A. cambio 
por la de EPICORE ECUADOR S.A,, mediante dscritura pública 

ij Abada, Piero 
Mercantil el 14 

legal, Judicial y 

ctos y contratos 
s que por ley y 

la designación al cargo de GHRENTE GENERAL 

  

Sar 1760 MANE UA ASADA 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.903 
FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2006. 

E ITEM SAMP AM PUB Ja BET 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Mayo del dos mil seis, queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la y EPICORE 

ORDEN 2190) 

LEGAL, Monsca Alcivas 
ARMANUENSE. Mercy Canedo E 
ANTITALTON-RAZON: taras Ellos A 
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